
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210042800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compania De 
Financiamiento

Erundina  Vanfrieken 
Gonzalez

30/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210042700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compania De 
Financiamiento

Hernan Dario Pertuz 
Vargas

30/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210042600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ivan Eduardo Aragon 
Corzo

Hermen  Gonzalez Leon 30/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Socarras Pareja Shakira Noelia Ojeda 
Camargo

30/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sadis Del Carmen 
Chavez Palencia

Ipsi Sol Wayuu 30/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 31 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

c539892d-a7ee-4859-9970-152ffe2428f9

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Martes, 31 De Agosto De 2021De105


